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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA OE DECLARATORIA DESIERTA
RCD .AEVIVIENoA tf 255J2025

Santa Cruz, 16 de abrilde 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos ly ll del artículo 19 ds la Constitución Política del Estado, establecen que toda pensona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que digniliqusn la vida familiar y comunitaria; y qu€ el Estado en todos

sus niveles de Gobiemo, promoverá danes de vivienda de ¡nterés social, med¡ante s¡sbmas adec{.Jados de

financiamiento, basándose en los princidos de solidaridad y equ¡dad

Oue, el artículo f 0 de la Ley N" 1178 de fecha20107l19W, de Adminisfación y ControlGubemamontales, determina

que: "El Sblema de A dninkttaaón de Biercs y Serubos establecerá la foma de contÉtación, manejo y disqskión
de bienes y seNic¡os. Se suje¿ará a los siguientes pr*eptos: a) Previamente exigirá la disrynitilidd de los fondos

que coñpromele o definirá las condkiones de ñnanciamienlo requeridas; diferenciaá lx at¡ibuciones de solicitar,

autorizu el inicio y llevat a cab el pnceso de conüalación; simpl¡frcará lw lrámitx e iden[frcará a los r*pnsabl..§
de la d*isión de conltataciüt con relactón a la cdidad, oqduntdad y conpel¡tvidad del pecio del suminisuo,

incluyendo los eÍütos de los términc,§ & pago.(...)'.

Que, el articulo I dsl Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Bh¡cas del Sistema de Adminisfación de

Bienes y Servicios NB-SABS, estaUece que el Sistema de Administración de Bienes y SoMcios es el conjunto de

normas de carácter juridico, tácnico y adminisúativo, que regula la confataoón de bienes y seMcios, el manejo y la

disposición de bienes de las enüdades púUicas, en forma intenelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley

N" '1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Confol Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2'l109/2011, crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda como ¡nstitución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión admin¡strativa,

financiera, legal y técnica, y patrimon¡o propio, bajo tuic¡ón del Min¡ster¡o de Obras Públicas, Servicios y

Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plur¡nacional

de Bolivia.

Que, la Resolución Administrativa N" 02412025 de fecha 09/04/2025, aprobó el 'Reglamento pam la Contratación

Directa de Obras, Adquisici&t de Materid de Conslrucc¡ón y SeMc,bs de Consuftoría para Diseñar y Ejxutar
Prognmas y Proyecfos Estata/es de yivie nda' y el'Prcr.ed¡miento paft la Contntac¡ón Directa de Obns, Nquisición

de Matenal de Construn,ión y SeNicios de Consuftoña pan Diseñat y Ejecutar Progrcrnas y Pnyedos Estatales de

Vivienda'.

Que el inciso l) del articulo 6 dsl prscitado Reglamento, define al Documento de Contratación Directa - DCD, como
el documenlo olaborado por la AEVMIENDA qu6 contiene los aspectos técnicos, administrativos y legales,
metodologia de ovaluación, procodimiontos y cond¡ciones para el proc€so de contratación. Ests documento

contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia,

Que por su parte el inciso b) del parágrafo I del articulo 2f dol Reglamento aprobado con Reso¡ución Administrativa
N" 024/2025 ds 09/0/U2025, estauece como una de las funcionss dol R€sponsable de Contratación Direch (RCD):

'(...) aprobar el DCD, mediante Resoluoón Admin¡straWa (...), para su puUicac¡ón en el sito WEB de la
AEVIVIENDA',

Que los inosos d)y e) del articulo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa d€ Obras, Adqub¡ción de t\ilaterial

de Consfucc¡ón y Servicios de Consultoria para Disoñar y Eiecutar Programas y Proysctos Establ€s de V¡vienda,

delemina que la Unidad Administaüva elaborará el Documento de Contratación Directa (DCD) inclrporando las
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Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/2015, autonza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servrcios de consultor¡a, destinados a diseñar

y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de viüenda y hábrtat del nivel central del Estado, así como aquellos

en los que concuna con las enlidadss lenitoriales autónomas. El proced¡miento para la contratación directa señalada

en el Parágrafo precedente y la reglamentac¡ón especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.
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Especif¡caciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por Ia Unidad Solicitante y solicitará su aprobación
del Documento de Confatación Directa (DCD), al Responsable de Contratación Directa (RCD).

Que mediante Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025, se aprobó el "Prccedimiento para la
Contratación Dkecta de Obras, Adquishión de Materíal de Conslrucc¡ón y Sevhios de Consultoría para Díseñar y
Ejeculat Prcgnmas y Proyeclos Estalalx de Vivienda'.

Que el mencionado Procedim¡ento, establece en su acápite 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 1, subnumeral ii¡, que la
Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especificaciones
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos establec¡dos.

Que, en ese contexto, el acápite 6., 6.1, 6.1.'1, inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, dispone que

la Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resolución Adm¡n¡strativa de aprobación del Documento de
Contratac¡ón Directa (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Administratrva RCD-AEVIVIENDA N'0165/2025, de fecha 26/03/2025 el Responsable de
Confatación Directa (RCD) Autorizo el ¡nicio de proceso de contratación y Aprobó el Documento de Contratación
Directa del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE GAIOC CHARAGUA IYAMBAE -
FASE (t) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓD|Go INTERNO AEV.SC.DC 0822025 mediante Nota tntema
AEV/DIR.SCZACP_NoT/Nro. 022712025 de fecha 24 de maao del 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZ/AGP_INF/N." 0325/2025 con hoja de ruta
l-2025-07200 de fecha 0910412025,la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo alcronograma de plazos,

concluye que, en cump¡miento con lo establecido en el articulo 25 inc¡so 0 del Reglamento para la Contratación
Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viüenda, recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD,
DECLARAR DESIERTo el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE GATOC CHARAGUA TYAMBAE - FASE (D 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓD|GO TNTERNO AEV.SC.DC
0822025 en el marco del:

r' Artrculo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica: "no se hubiera r*ibido
ninouna oroouesta", establecido en el Documento de Contratación Directa DCD.

Que, mediante lnforme l-202!07200 I AEV/DIR.SCZ/AJ_ INF/Nr0.0384/2025 em¡tido por la Unidad Juridica y en el

marco de lo establecido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras y Adquisición de

mater¡al de construcc¡ón y Servicios de Consulloría para d¡señar y ejecutar programas y proyectos estatales de

Vivienda R.A. 02412025 del0910412025), y el art. 21 pánaÍo I inciso g) que a la letra establece (Adjudicar o declarar

desierta la contratación de obras, adqu¡sic¡ón de matenal de construcción y servic¡os de consultoría, mediante

resolución adm¡nistrativa o Nota Expresa (según conesponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal para

DECLARAR DESIERTo el proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL irUNlClPlO

DE GATOC CHARAGUA IYAMBAE - FASE (r) 2024 - SANTA CRUZ', CON CÓDtco tNTERtro AEV"SC.DC

082/2025, en ese sentido en base al articulo 18 inciso a), se recomienda al Responsable de Contratación Directa -

RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

El Responsable de Contralación Directa - RCD delegado por Resolución Administrativa N.' 07512024 de fecha 31

de octubre de 2024, en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratación Directa de

0bras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡v¡enda aprobado med¡ante Resolución Admin¡strativa 02412025 de fecha0910412025.

RESUELVE:

PRIMERO. - APRoBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INF/N.o 0325/2025 con

hoja de ruta l-2025-07200 de fecha 09/04/2025 confome a lo previsto en el ¡nciso e) paragrafo I del articulo 2'l del

Reglamento para la Conúatación Directa de Obras, Adquisición de Matenal de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado med¡ante Rosolución

Adrninistrabva 02412025 de fecha 0910412025.
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SEGUNDO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Confatación Directa "PROYECTO DE VlVlEt{DA
CUALTTATTVA EN EL MUNlCrPro DE GA|OC CHARAGUA TYAIIIBAE - FASE (r) 2024 - SANTA CRUZ", CoN
CÓD|Go INTERNO AEV-SC-DC 08?2025, en marco al INFORME de Evaluación y Recomendación

AEV/DIR.SCZAGP_INF/N.0 0325/2025 con hoja de ruta l-2025{7200 de fecha 09/04/2025, conforme lo previslo en

el inciso a) del artículo '18 Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción
y Servrcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante
Resolución Administralva 02412025 de fer,ha 09/04/2025.

Reg¡strese, notifiquese, cúmplase y archivese
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